
                                                                
                                                                DECRETO ALCALDICIO 

MAT: APRUEBA COMODATO DE BIEN 
MUEBLE QUE INDICA.- 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VISTOS: 

Las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley número 
1 del Ministerio del Interior; Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, que fija el Texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.- 

CONSIDERANDO

- La solicitud del Club deportivo infantil Santa Lucila.-  
- Contrato de Comodato de fecha 27.05.2026 mediante el cual se 

entrega al Club deportivo infantil Santa Lucila, Organización 
Comunitaria Territorial  de la comuna de Requínoa, el generador de 
electricidad a Gasolina, modelo Kl10000E ATS, de 8.0kw, Marca 
KRAFTER, de propiedad de la Ilustre Municipalidad de Requínoa.- 

DECRETO: 

- APRUÉBESE Contrato de Comodato de bien mueble, de fecha 
27.05.2026, suscrito entre la I. Municipalidad de Requínoa y el Club 
deportivo infantil Santa Lucila, por el cual se entrega en Comodato el 
generador de electricidad a Gasolina, modelo Kl10000E ATS, de 8.0kw, 
Marca KRAFTER, de propiedad de la Ilustre Municipalidad de 
Requínoa, desde la fecha de tramitación del presente decreto, hasta 
el día 31 de diciembre de 2026, renovable de acuerdo a las 
condiciones indicadas en el mismo contrato.- 

Déjese establecido que el presente comodato rige desde la dictación 
del presente decreto.- 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

DISTRIBUCION: Secretaría Municipal - Dirección de Desarrollo Comunitario -  
SECPLA -  Club deportivo infantil Santa Lucila.- 

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/tt1npbRNn6oMlMf
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/tt1npbRNn6oMlMf
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/tt1npbRNn6oMlMf





